
Tipificación: 

— Ley 1/1991, de 4 de abril, artículo 15 p) y f), sobre potestades administrativas en materia
de Espectáculos Taurinos.

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 2.400,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director General de Justicia e Interior.

Recurso que procede, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recuso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Direc-
tor General de Justicia e Interior) o ante el órgano competente para resolverlo (Excmo. Sr.
Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda), en el plazo de 1
mes contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos e intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección General de Justicia e Interior de Mérida de la Conse-
jería de Administración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura, ubicadas en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, en el plazo de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 23 de octubre de 2008. El Director General de Justicia e Interior, RAFAEL PÉREZ
CUADRADO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre rehabilitación de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “La Saborida”, parcela 270 del polígono 50.
Promotor: D. Juan Vázquez Romero, en Alburquerque. (2008084040)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
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127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Rehabilitación de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “La Saborida”, parcela 270 del polí-
gono 50. Promotor: D. Juan Vázquez Romero, en Alburquerque.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 66 del polígono 11. Promotor: D. Abelardo
Rodríguez Martín, en Almendral. (2008084041)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 66 del polígono 11. Promotor: D.
Abelardo Rodríguez Martín, en Almendral.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 30 de septiembre de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 9 de octubre de 2008 sobre acuerdo de incoación de
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008084212)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedi-
miento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a la
resistencia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
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